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El día 07/09/2023 el Equipo Técnico Regional, registró la Ficha de Atención N° A-043-2023-CAJ-P, 
correspondiente al caso de la Sra. Mavila Rosa Yrigoín Guevara, usuaria del programa Pensión 65, evidenciándose el 
siguiente punto crítico: 

 
1. USUARIO/TERCERA PERSONA AUTORIZADA DESCONOCE LAS CAUSAS POR LAS QUE NO LE 

PAGAN SUBVENCIÓN ECONÓMICA. Mediante llamada telefónica, el señor Héctor Vera Yrigoín, 
señaló que su madre, la señora Mavila Rosa Yrigoín Guevara, es usuaria del programa Pensión 65. 
Explica que, debido a la discapacidad de su madre, realizaron el procedimiento de cobro por terceros, 
para que el señor Aladino Vera Ortiz identificado con DNI 27401534, esposo de la usuaria y también 
usuario del programa, fuera el tercero autorizado para los cobros. Dicho procedimiento fue realizado 
entre agosto y setiembre del año 2022 y el 28 de noviembre del 2022 se publica la Resolución de 
Dirección Ejecutiva N.° 000004-2022-MIDIS-P65-DE, en la que se afirma que el Sr. Aladino es la 
persona autorizada para el cobro de la pensión de la Sra. Mavila, pero que no le abonaron de la pensión 
del bimestre de julio – agosto, setiembre-octubre del 2022.  
El señor Hector Vera también manifiesto que este suceso fue informado a la señora Elva García, 
promotora de Pensión 65 en el distrito de Chalamarca. Refiere además que la promotora le indico que 
los abonos de los dos periodos no cobrados se le abonarían en el siguiente pago. Sin embargo, hasta el 
periodo julio-agosto 2023 no se hace efectivo el abono de su subvención económica.   
Igualmente, manifiesta: el caso también es de conocimiento del Subprefecto del distrito de Chalamarca, 
quien hizo el mismo pedido a la promotora de Pensión 65 y el argumento fue el mismo, que los abonos 
se realizarían en los siguientes pagos. 
 
Dicha situación estaría contraviniendo la Resolución Directoral N° 223-2020-MIDIS/P65-DE. Directiva 
Autorización de cobro por terceros de la subvención económica por el Programa Nacional de 
Asistencia Solidaria Pensión 65. Numeral 6. Disposiciones Generales, numeral 6.3, dice: “El 
programa Pensión 65 dispone que los montos no cobrados por los usuarios antes de la fecha de 
expedición de la resolución directoral de la designación de las terceras personas autorizadas sean 
transferidos a la cuenta bancaria abierta a nombre de esta última”. Asimismo, en el numeral 6.5, dice: el 
programa Pensión 65 es garante de los derechos de los usuarios, por esta razón implementará 
controles para mitigar los riesgos que conlleve el uso de este mecanismo voluntario, a través de las 
visitas a usuarios, tanto al inicio del proceso, como del seguimiento del cobro y entrega total y oportuna 
de la subvención económica a través de sus Unidades Técnicas y Unidades Territoriales 
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I. DATOS DEL INFORMANTE / SOLICITANTE / VEEDOR:  

2. APELLIDOS NOMBRES: CHOLAN ROJAS WILFREDO 3. NÚMERO-DNI: 70679311 

4.ORGANIZACIÓN/INSTITUCIÓN 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA Y VIGILANCIA 
CIUDADANA – SEDE CAJAMARCA 

5. CARGO: 
RESPONSABLE 
DE CAMPO 

                                        

II. IDENTIFICACIÓN DEL CASO: LUGAR DE OCURRENCIA, PROCESO VIGILADO/VERIFICADO 6. FECHA DE OCURRENCIA: 07/09/2023 

7. DEPARTAMENTO: CAJAMARCA 8. PROVINCIA: CHOTA 

9. DISTRITO: CHALAMARCA 10. CCPP/DIRECCIÓN: CHALAMARCA 

11. PROCESO OBJETO DE 

VIGILANCIA/VEEDURÍA 
SERVICIO DE PAGADURIA 

12. ¿DÓNDE SE APLICÓ 

LA FICHA DE VIGILANCIA/ 
VEEDURÍA? 

46215058-USUARIO 

13. CANTIDAD DE 

AFECTADOS: 
01 

14. CANTIDAD DE 

PUNTOS CRÍTICOS: 
1 

    

III. DESCRIPCIÓN DE LOS HECHOS (ANÁLISIS Y PRECISIONES): 
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IV. SUGERENCIAS / RECOMENDACIONES: 

- Dar cumplimiento a la Resolución Directoral N° 223-2020-MIDIS/P65-DE. Directiva Autorización de 

cobro por terceros de la subvención económica por el Programa Nacional de Asistencia Solidaria 

Pensión 65. 

- Sugerimos al programa Pensión 65 realice las indagaciones respectivas de los puntos críticos y se 

resuelvan en el debido plazo establecido según la Ruta de Emisión de Alertas del Comité de 

Transparencia y Vigilancia Ciudadana para garantizar un servicio de calidad a los usuarios/as del 

programa. 

V. ANEXOS: (Total de páginas: 05 folios) 
 

1.- Ficha de Atención A-043-2023-CAJ-P (01 folio). 
2.- Documento enviado por el Sr. Héctor Vera Yrigoín (01 folio). 
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ANEXOS 

ANEXO N° 01:  A- 043-2023-CAJ-P 
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ANEXO N° 02: 
DOCUMENTO PRESENTADO POR EL Sr. HÉCTOR VERA YRIGOÍN 
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